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1. OBJETO DEL CONTRATO  

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas tiene por objeto la contratación del suministro-
arrendamiento de 44 vehículos, en perfectas condiciones técnicas y administrativas para su circulación 
durante la vigencia del contrato, de acuerdo con las características técnicas, tipos, condiciones de 
arrendamiento y distribución por lotes de los automóviles, que se definen a continuación, con destino 
a los Servicios que se establecen en el Anexo I del presente documento, que por razones de servicio 
podrán variar. 

2. CONDICIONES GENERALES.  

2.1. Modalidad de contratación.  

La modalidad de contratación de los vehículos es en régimen de ARRENDAMIENTO CON 
MANTENIMIENTO Y SEGURO (Renting).  

2.2. Matriculación y legalización. 

Los automóviles deberán matricularse como turismo, salvo disposición legal contraria, a nombre 
del arrendador, debiendo estar en todo momento, en perfecto estado, tanto funcional o técnico 
como administrativo, de modo que permita su normal y legal circulación. 

2.3. Características y rotulación. 

Los vehículos objeto de contratación deberán cumplir las características técnicas que se establecen en el punto 3. 
Todos los vehículos serán de color blanco y estarán rotulados según la imagen institucional que se adjunta como 
Anexo II. (una vez adjudicado el contrato se confirmará al contratista el diseño e imagen institucional). 

2.4. Mantenimiento. 

El mantenimiento integral de los automóviles objeto del arrendamiento en los talleres que 
designe el arrendador entre los concesionarios de la marca del automóvil adjudicado. Incluirá:  

- Todas las revisiones periódicas que establezca la marca en el libro de mantenimiento del 
automóvil, tanto repuestos y líquidos como mano de obra, con independencia de que se 
encuentre o no en periodo de garantía del fabricante.  

- Se utilizarán, además, los materiales originales de los fabricantes de los vehículos y de los 
accesorios, e irá a cargo de la empresa arrendadora.  

- Las reparaciones de todas las averías que se produzcan por el desgaste debido al uso normal 
de cada automóvil, tanto mano de obra como piezas.  

- La sustitución de neumáticos de acuerdo con las normas marcadas por la Dirección General de 
Tráfico, y en todo caso, cada 40.000 Kms. Los cambios de neumáticos serán de primeras 
marcas similares a las de origen y con las mismas características técnicas homologadas por la 
ficha técnica del vehículo.  
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- La empresa contratista deberá prestar un mantenimiento superior a un 50% al recomendado 
por el fabricante del vehículo en el embrague.  

- Sustitución por un automóvil de características similares para el caso de que la revisión o la 
reparación obligue a la inmovilización del automóvil por plazo superior a 12 horas. Será la 
propia empresa arrendadora la encargada de aportar el vehículo de sustitución y recoger el 
vehículo afectado en el lugar indicado por parte de las distintas unidades, de transportarlo 
hasta el taller correspondiente, así como la devolución del mismo, al lugar que establezca y 
determine la unidad correspondiente, en los supuestos de sustitución por averías, trabajos de 
mantenimiento, reparación o cualquier trabajo que implique la inmovilización temporal del 
vehículo. En el caso de que la unidad administrativa opte por la recogida del vehículo de 
sustitución en el lugar indicado por la empresa arrendadora el sistema de recogida será full 
credit y sin limitación de conductores autorizados.  

En todo caso, los vehículos de sustitución deberán tener las mismas características del vehículo 
contratado.  

Los vehículos de sustitución dispondrán de un seguro con la misma cobertura que la del 
vehículo sustituido. 

-  Quedan excluidos, y por tanto son a cargo del arrendatario, únicamente los lavados y el 
combustible para el funcionamiento del automóvil. 

2.5. Seguro. 

El seguro a todo riesgo del automóvil arrendado dispondrá al menos de las siguientes coberturas:  

- Responsabilidad civil obligatoria.  
- Responsabilidad civil voluntaria por importe de 50.000 euros.  
- Daños propios sufridos por el automóvil y todos sus accesorios incluidos en el contrato.  
- Daños por colisión.  
- Ocupantes, defensa y reclamación de daños. 

   - Defensa Jurídica 
- Recurso de multas y sanciones  
- Rotura de lunas.  

2.6.  Asistencia en carretera 24 horas con cobertura nacional.  

2.7.  Sustitución por siniestro. 

La sustitución por un automóvil de características similares para el caso de que por siniestro quede 
inmovilizado por plazo superior a 48 horas. Será la propia empresa arrendadora la encargada de 
aportar el vehículo de sustitución y recoger el vehículo afectado en el lugar indicado por parte de 
las distintas unidades, de transportarlo hasta el taller correspondiente, así como la devolución del 
mismo, al lugar que establezca y determine la unidad correspondiente, en los supuestos de 
sustitución por averías, trabajos de mantenimiento, reparación o cualquier trabajo que implique 
la inmovilización temporal del vehículo. En el caso de que la unidad administrativa opte por la 
recogida del vehículo de sustitución en el lugar indicado por la empresa arrendadora el sistema 
de recogida será full credit y sin limitación de conductores autorizados.  

En caso de siniestro total del vehículo con pérdida total del mismo, éste será sustituido por otro 
de las mismas características que el siniestrado, este vehículo de sustitución deberá mantenerse 
hasta la finalización del contrato.  
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En todo caso, los vehículos de sustitución deberán ser vehículos de las mismas características del 
vehículo contratado.  

 Cuando se tenga que suministrar un vehículo de sustitución, éste se entregará con un seguro con 
la misma cobertura que la del vehículo sustituido.  

 
2.8.  Sanciones. 

En cuanto a las sanciones que se le pueda imponer al automóvil se estará a lo siguiente:  

- Las sanciones que se deriven del estado del automóvil, de su documentación administrativa, y 
de la falta de revisiones que impone la legislación vigente serán por cuenta del arrendador o 
adjudicatario.  

- Las sanciones restantes que se deriven de la conducción del automóvil serán por cuenta del 
arrendatario o el conductor, según cada caso, sin menoscabo de la defensa jurídica a que está 
obligada la empresa.  

2.9.  Entrega y actualización de la documentación necesaria para la circulación legal del vehículo.  

La documentación deberá figurar en cada vehículo en el momento de la entrega, las 
actualizaciones se entregarán en las sedes donde esté adscrito cada vehículo.  

2.10. Obligaciones del arrendatario. 

En cuanto a las obligaciones del arrendatario, la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, asume 
las siguientes obligaciones:  

-  Solicitar, cuando corresponda con el libro de mantenimiento del automóvil y con antelación 
suficiente, las revisiones del mismo.  

-  Comunicar cualquier avería incipiente con independencia de que afecte a la seguridad del 
mismo. Facilitar la vigilancia de las revisiones o reparaciones por cuenta del adjudicatario a los 
fines que estime oportuno.  

-  Comunicar anualmente al arrendador los kilómetros realizados a los efectos de regularizar el 
pago del arrendamiento. Caso de avería del cuentakilómetros se calculará el recorrido diario 
igual a la media de los últimos treinta días.  

- Hacer un uso adecuado del vehículo.  
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3. TIPOS DE VEHÍCULOS.  

 

LOTE Nº 1: 

VEHICULOS LIGEROS HÍBRIDOS 

42 VEHÍCULOS LIGEROS HÍBRIDOS 
 

 
Características   
  Propulsión: Híbrida no enchufable 

Motor, Transmisión, 
Dirección 

Potencia (CV) Mínima: 90 CV - Máxima 100 CV 

Dirección Asistida 

Dimensiones, 
Capacidades y Pesos 

Longitud (mm) Mínimo: 3700 mm. - Máximo: 4100 mm. 

Número de puertas 5 

Número de plazas 5 

Seguridad 

Antibloqueo de frenos (ABS) 

Aviso de cinturón no colocado 

Control de estabilidad 

Control de presión de neumáticos 

Ordenador de viaje 

Airbags conductor y acompañante 

Faros antiniebla delantero 

Confort y otros 
equipamientos 

Aire acondicionado o climatizador 

Bluetooth o dispositivo de manos libres 

Aspectos 
medioambientales 

Estándar Euro (Norma de emisiones 
contaminantes) (modelos de gasolina) Euro 6 

Emisiones máximas (g CO27km) Máximo: 95 g/km 

Equipamiento 
complementario 

Alfombrillas 

Dos juegos de llaves 

Dos chalecos reflectantes homologados de alta visibilidad 

Dos Triángulos homologados de señalización de peligro 

Una rueda de repuesto, así como las herramientas necesarias para realizar el cambio 
de rueda 

Y todos los accesorios, repuestos y herramientas de los vehículos en circulación 
exigidas por la normativa vigente 
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LOTE Nº 2: 
FURGONETAS 

1 FURGONETA MIXTA  PASAJEROS - CARGA 
 
Características   
  Propulsión: Gasolina 

Motor, Transmisión, 
Dirección 

Potencia (CV) Mínima: 95 CV 
Caja de cambios 5 o 6 velocidades 

Dimensiones, Capacidades y 
Pesos 

Longitud (mm) Mínimo: 4740 mm. - Máximo: 4818 mm. 
Altura máxima 1880 mm. 
Número de puertas 4 y doble puerta trasera batiente 
Número de plazas 5 

Seguridad 

Antibloqueo de frenos (ABS) 
Distribución electrónica de Frenada (EBD) 
Control Electrónico de Estabilidad (ESC/ESP) 
Asistente de arranque en pendiente 
Airbags conductor y acompañante 
Asistente de Frenada de Emergencia (EBA) 
Cierre centralizado 
Inmovilizador – Sistema antirrobo Pasivo 
Aviso de cinturón de seguridad 
Faros antiniebla delanteros 
Luces antiniebla traseras 

Confort y otros 
equipamientos 

Aire acondicionado o climatizador 
Bluetooth o dispositivo de manos libres 
Cierre centralizado 
Dos puertas laterales deslizantes acristaladas 
Doble puerta trasera de carga 
Banqueta trasera abatible 
Dispositivos para sujeción de carga 
Lunas tintadas 
Separador de carga 

Aspectos medioambientales Emisiones máximas (g CO2km) Máximo: 175 g/km 

Equipamiento 
complementario 

Alfombrillas 
Dos juegos de llaves 
Dos chalecos reflectantes homologados de alta visibilidad 

Dos Triángulos homologados de señalización de peligro 
Una rueda de repuesto, así como las herramientas necesarias para realizar el 
cambio de rueda 
Y todos los accesorios, repuestos y herramientas de los vehículos en 
circulación exigidas por la normativa vigente 
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LOTE Nº 3: 

TODO TERRENO – CORTO  3 PUERTAS 

1 TODO TERRENO 4 X 4 CORTO 
 

 
Características   
  Propulsión: Diésel 

Motor, Transmisión, 
Dirección 

Potencia (CV) Mínima: 150 CV 
Caja de cambios Manual de 5 velocidades 

Dimensiones, Capacidades y 
Pesos 

Longitud (mm) Mínimo: 4385 mm. - Máximo: 4505 mm. 
Ancho (mm) 1875 - 1885 mm. 
Altura máxima 1830 - 1870 mm. 
Número de puertas 3 
Número de plazas 3 

Seguridad 

Antibloqueo de frenos (ABS) 
ABS Multimodo con EBD (Distribución electrónica de Frenada) 
Sistema de asistencia a la frenada (BAS) 
Sistema de priorización del freno 
Control de tracción y estabilidad activo 
Doble airbag delantero 
Faros antiniebla delanteros 

Confort y otros 
equipamientos 

Climatizador 
Ordenador de viaje 
Asiento del conductor regulable en altura 
Bluetooth o dispositivo de manos libres 

Aspectos medioambientales Emisiones máximas (g CO2km) Máximo: 224 g/km 

Prestaciones 4 x 4 

Ángulo de ataque o de entrada 32 - 34,5 
Ángulo de salida 25 - 34,3  
Ángulo ventral o de paso de cresta 22 - 24,1 
Pendiente máxima superable 35 - 42 
Inclinación máxima lateral 42 -45 
Profundidad de vadeo 700 
Distancia mínima al suelo 203 

Equipamiento 
complementario 

Alfombrillas 
Dos juegos de llaves 
Dos chalecos reflectantes homologados de alta visibilidad 
Dos Triángulos homologados de señalización de peligro 
Una rueda de repuesto, así como las herramientas necesarias para realizar el 
cambio de rueda 

Y todos los accesorios, repuestos y herramientas de los vehículos en circulación 
exigidas por la normativa vigente 
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Los licitadores deberán presentar una única proposición para cada lote, dentro de los márgenes 
establecidos en la descripción del vehículo tipo y cumpliendo las características mínimas establecidas en 
el pliego de prescripciones técnicas, sin superar en ningún caso el precio mensual para cada tipo de 
vehículo indicado en el presupuesto de licitación. 

 

 

Madrid,  

     CONFORME: 
POR EL ADJUDICATARIO 

 
Sello y firma: 

 
 

POR LA ADMINISTRACIÓN: 
LA GERENTE ADJUNTA DE GESTIÓN Y SERVICIOS 

GENERALES 
 
 
 

María Luisa Tello García 
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4. ANEXOS 
4.1 Anexo I. Servicios a los que se destinan los vehículos 

D. ASISTENCIAL 
G.A.A.P. 

TIPO DE 
VEHÍCULO USO UBICACIÓN DOMICILIO DE ENTREGA  Localidad 

DA NORTE Todo 
Terreno SAR Servicio Atención Rural Buitrago de Lozoya Pº del Río Lozoya, 10 Buitrago de Lozoya 

(Madrid) 

DA CENTRO Berlina ESAPD Equipo Soporte Atención Profesional 
Domiciliaria CS Espronceda c/Espronceda, 24 Madrid 

DA CENTRO Berlina ESAPD Equipo Soporte Atención Profesional 
Domiciliaria CS Espronceda c/Espronceda, 24  Madrid 

DA CENTRO Berlina ESAPD Equipo Soporte Atención Profesional 
Domiciliaria CS Espronceda c/Espronceda, 24  Madrid 

DA ESTE Berlina ESAPD Equipo Soporte Atención Profesional 
Domiciliaria CS Jazmín c/Jazmín, 33  Madrid 

DA ESTE Berlina ESAPD Equipo Soporte Atención Profesional 
Domiciliaria CS Jazmín c/Jazmín, 33  Madrid 

DA ESTE Berlina ESAPD Equipo Soporte Atención Profesional 
Domiciliaria CS La Garena c/Arturo Soria, 12  Madrid 

DA ESTE Berlina ESAPD Equipo Soporte Atención Profesional 
Domiciliaria CS La Garena c/Arturo Soria, 12  Madrid 

DA NORTE Berlina ESAPD Equipo Soporte Atención Profesional 
Domiciliaria CS Goya c/ O’Donell, 55 Madrid 

DA NORTE Berlina ESAPD Equipo Soporte Atención Profesional 
Domiciliaria CS Goya c/ O’Donell, 55 Madrid 

DA NORTE Berlina ESAPD Equipo Soporte Atención Profesional 
Domiciliaria CS Goya c/ O’Donell, 55 Madrid 

DA NOROESTE Berlina ESAPD Equipo Soporte Atención Profesional 
Domiciliaria CS Legazpi c/Antracita, 2 Madrid 

DA SUR Berlina ESAPD Equipo Soporte Atención Profesional 
Domiciliaria CS Sánchez Morate c/Huelva, s/n. Getafe (Madrid) 

DA OESTE Berlina SAR Servicio Atención Rural CS Humanes c/ Ferrocarril, 4 Humanes (Madrid) 

DA NORTE Berlina SAR Servicio Atención Rural CS Algete c/ Valdeamor, 1 c/v. 
c/Carrachel Algete (Madrid) 

DA NORTE Berlina SAR Servicio Atención Rural CS San Agustín de 
Guadalix Avda. de Madrid, 28 San Agustín de Guadalix 

(Madrid) 

DA NOROESTE Berlina SAR Servicio de Atención Rural CS Galapagar Avda. Víctimas del 
Terrorismo, s/n. Galapagar (Madrid) 

DA SURESTE Berlina SAR Servicio Atención Rural Mejorada del Campo Pza. del Progreso, s/n.  Mejorada del Campo 
(Madrid) 

DA SURESTE Berlina SAR Equipo soporte Atención Profesional 
Domiciliaria CS Arroyo Medialegua c/ Arroyo Medialegua, 35 Madrid 

DA SUR Berlina ESAPD Equipo Soporte Atención Profesional 
Domiciliaria CS Huerta de los Frailes Avda. de los Pinos, 30 Leganés (Madrid) 

DA SUR Berlina ESAPD Equipo Soporte Atención Profesional 
Domiciliaria CS Huerta de los Frailes Avda. de los Pinos, 30 Leganés (Madrid) 

DA NOROESTE Berlina SAR Servicio Atención Rural CS Villanueva de la 
Cañada c/ Eras de Móstoles, s/n. Villanueva de la Cañada 

(Madrid) 

DA OESTE Berlina ESAPD Equipo Soporte Atención Profesional 
Domiciliaria CS Los Castillos c/ Carballino, 25 Alcorcón (Madrid) 

DA SURESTE Berlina SAR Servicio Atención Rural CS Arganda del Rey c/ Del Velero, 2 Arganda del Rey (Madrid) 

DA SURESTE Berlina SAR Servicio Atención Rural CS Morata de Tajuña c/ Clínica, 4 Morata de Tajuña 
(Madrid) 

DA NOROESTE Berlina SAR Equipo soporte Atención Profesional 
Domiciliaria CS Sierra de Guadarrama c/ Ignacio González, 27 Collado Villalba (Madrid) 

DA NORTE Berlina ESAPD Equipo Soporte Atención Profesional 
Domiciliaria CS Reyes Católicos Avda. España, 24 San Sebastián de los Reyes 

(Madrid) 
DA SUR Berlina SAR Servicio Atención Rural CS Griñón c/ Calvario, 10 Griñón (Madrid) 
DA OESTE Berlina SAR Servicio Atención Rural CS Navas del Rey Avda. Madrid, 76 Navas del Rey (Madrid) 

DA OESTE Berlina SAR Servicio Atención Rural CS Villaviciosa de Odón Avda. Príncipe de Asturias, 
173 

Villaviciosa de Odón 
(Madrid) 

DA SURESTE Berlina SAR Servicio Atención Rural Campo Real c/ Escuelas, 1 Campo Real (Madrid) 
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D. ASISTENCIAL 
G.A.A.P. 

TIPO DE 
VEHÍCULO USO UBICACIÓN DOMICILIO DE ENTREGA  Localidad 

DA SURESTE Berlina SAR Servicio Atención Rural CS Villarejo de Salvanés c/ Hospital, 7 Villarejo de Salvanés 
(Madrid) 

DA SURESTE Berlina SAR Servicio Atención Rural CS Perales de Tajuña Avda. de la Paz, 5 Perales de Tajuña 
(Madrdi) 

GAAP Berlina GAAP D.T. Obras, Mantenimiento y Serv. c/San Martín de Porres, 6 Madrid 

GAAP Berlina GAAP D.T. Obras, Mantenimiento y Serv. c/San Martín de Porres, 6 Madrid 

GAAP Berlina GAAP D.T. Obras, Mantenimiento y Serv. c/San Martín de Porres, 6 Madrid 

GAAP Berlina GAAP D.T. Obras, Mantenimiento y Serv. c/San Martín de Porres, 6 Madrid 

GAAP Berlina GAAP D.T. Obras, Mantenimiento y Serv. c/San Martín de Porres, 6 Madrid 

GAAP Berlina GAAP D.T. Obras, Mantenimiento y Serv. c/San Martín de Porres, 6 Madrid 

GAAP Furgoneta GAAP D.T. Obras, Mantenimiento y Serv. c/San Martín de Porres, 6 Madrid 

GAAP Berlina GAAP D.T. Compras, Suministros y G.Económica c/San Martín de Porres, 6 Madrid 

GAAP Berlina GAAP D.T. Compras, Suministros y G.Económica c/San Martín de Porres, 6 Madrid 

GAAP Berlina GAAP Gerencia Asistencial de Atención Primaria UAD c/San Martín de Porres, 6 Madrid 

GAAP Berlina GAAP Oficina Técnica de Proyectos y Obras c/San Martín de Porres, 6 Madrid 
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4.2 Anexo II. Imagen institucional para rotulación de vehículos (una vez adjudicado el contrato se confirmará al 
contratista el diseño e imagen institucional). 

 

Medidas estándar de la rotulación. Se ajustarán a las características de los vehículos:    
40x65 cms CAPÓ DELANTERO    

 21X35 cms PUERTAS LATERALES 
 12X20 cms PORTÓN TRASERO 
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Colores corporativos. 
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